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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el escrito de la apoderada de la 

parte demandante. Sírvase proveer.    

Cali, 16 de julio de 2021  

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Secretaria 

                 

  AUTO INTERLOCUTORIO No.   1192 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No.   760013110010-2019-00096-00  

 

Objeto Del Pronunciamiento: 

 

Dentro del proceso de Nulidad de Partición instaurado contra Cesar Augusto 

Morante Tamayo y otros, se allega escrito de la parte demandante donde allega la 

notificación enviada a la demandada señora Carmen Aliria Ceballos Chazatar vía 

correo electrónico. 

 

Conforme lo anterior, encuentra esta oficina judicial que ya en proveído 758 del 13 

de mayo de 2021 se le había indicado la normatividad que regula la notificación 

enviada vía correo electrónico, y la togada vuelve y remite la notificación de 

manera equivoca. 

 

Sin embargo, se le recuerda a la apoderada de la parte demandante que las 

empresas de correos postal realizan la notificación que trata el Decreto 806 de 

2020 y a eso se tiene que atemperar para proceder a que el extremo pasivo quede 

debidamente notificado; es por ello, que se concederá el término de treinta (30) 

días a la parte demandante para que proceda a notificar a la señora Carmen Aliria 

Ceballos Chazatar, conforme lo regula la normatividad en cita, so pena de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora para cumpla con la 

notificación de la señora Carmen Aliria Ceballos Chazatar conforme lo ordena el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de treinta (30) días a la parte demandante 

para que cumpla con la notificación de la señora Ceballos Chazatar, so pena de 

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

        

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 

En Estado No. 113 de hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 C.G.P. ). 
 

Cali,    19 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria,  
  

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 


